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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso y el 

Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura, se fijan agencias en 

derecho en la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M.CTE. 

($1.160.000), dentro del proceso verbal de responsabilidad médica promovido por Luz 

Adriana Grisales Giraldo, Jacobo Barco Grisales (menor), Pedro Antonio Giraldo 

Ocampo, Luisa María Giraldo Martínez, Carolina Giraldo Martínez, Guillermo Grisales 

Aguirre, Luis Guillermo Grisales Giraldo, Zoé Manuela Grisales Reyes (menor), 

Valentina Grisales Cano (menor), Luis Felipe Grisales Jiménez, María Esneda Giraldo 

Ocampo, María Nelly Giraldo Ocampo, María Luceny Giraldo Ocampo, Gloria Cecilia 

Giraldo Ocampo, Vanessa Arteaga Giraldo, María del Socorro Giraldo Ocampo y 

Natalia Pabón Giraldo, en contra de Saludcoop EPS en liquidación y Cafesalud EPS 

liquidada, hoy su mandataria ATEB Soluciones Empresariales S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 
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